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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200063900 

 
Previo a resolver sobre la reforma a la demanda solicitada por la parte 

actora, se le requiere para que en el término de cinco (5) días, acredite que 

la nueva demandada, esto es, la señora Margarita Rojas de Medrano es 

propietaria del bien identificado con matrícula inmobiliaria N.° 50N-20519263 

comoquiera que el certificado arrimado con la demanda primigenia, se tienen 

como propietarios a los señores Carmen Elena Astier de García y a Oscar 

Ricardo García Astier. 

 

Vencido el término otorgado, ingresar al despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 61, hoy 28 de mayo de 2021. 

 

 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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